
VISTO: que el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Mario Lubetkin, estará 

ausente del país a partir del día 25 de abril de 2026;

RESULTANDO: I) que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior, en misión 

oficial, a efectos de asistir al evento de alto nivel "Italia y América Latina: tiempo de 

cambio. Mercados, Mercosur y nueva centralidad estratégica";

II) que la señora Subsecretaría Lie. Valeria Csukasi, se encontrará en 

Misión Oficial en el período comprendido entre el 25 de abril y 1 de mayo de 2026;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar una sustituía temporal por 

el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I a.- Desígnase Ministra interina de Relaciones Exteriores, a partir del día 25 de abril 

de 2026 y mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, a la señora Ministra de 

Industria, Energía y Minería, Dra. Fernanda Cardona.

2026-2-1-0000484

DC


